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EXP. 00007-2007-PI/TC 

LIMA 

COLEGIO DE ABOGADOS  

DEL CALLAO  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de junio de 2007, reunido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los 
señores magistrados Landa Arroyo, Presidente; Gonzales Ojeda, 
Vicepresidente; Alva Orlandini, García Toma, Vergara Gotelli y Mesía Ramírez, 
con los fundamentos de voto de los magistrados Alva Orlandini y Gonzales 
Ojeda, y el voto en discordia del magistrado Vergara Gotelli, pronuncia la 
siguiente sentencia 

I. ASUNTO 

Proceso de Inconstitucionalidad interpuesto por el Colegio de Abogados del 
Callao contra el artículo único de la Ley N.º 28642, modificatoria del artículo 
5º, numeral 8) de la Ley N.º 28237, Código Procesal Constitucional, por 
vulnerar los principios de supremacía de la Constitución y de separación de 
poderes, así como el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. 

II. DATOS GENERALES  

Tipo de proceso: Proceso de Inconstitucionalidad 

Demandante   :Colegio de Abogados del Callao 

Norma sometida a control :El artículo único de la Ley N.º 28642, 
modificatoria del artículo 5º, numeral 8) del 
Código Procesal Constitucional. 

Principios  invocados :El principio de supremacía de la 
Constitución (artículo 51º de la 
Constitución); el principio de separación de 
poderes (artículo 43º de la Constitución); y 
la tutela jurisdiccional efectiva (artículo 
139º, numeral 3) de la Constitución). 

Petitorio :Se declare la inconstitucionalidad del 
artículo único de la Ley N.º 28642, 
modificatoria del artículo 5º, numeral 8) del 
Código Procesal Constitucional. 

 



III. NORMA SUJETA A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

Artículo único de la Ley N.º 28642, Ley que modifica el artículo 5º, numeral 
8), de la Ley N.º 28237, Código Procesal Constitucional, cuyo texto es el 
siguiente: 

Artículo único (Modificación del artículo 5º, numeral 8), de la Ley 
N.º 28237, Código Procesal Constitucional).- Modificase el artículo 5º, 
numeral 8), de la Ley N.º 28237, Código Procesal Constitucional, en los 
siguientes términos : 

“Artículo 5º.- No proceden los procesos constitucionales cuando : 

(...) 

8) Se cuestionen las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones en 
materias electorales, de referéndum o de otro tipo de consultas 
populares, bajo responsabilidad. 

Resoluciones en contrario, de cualquier autoridad, no surten efecto legal 
alguno. 

La materia electoral comprende los temas previstos en las leyes electorales y 
aquellos que conoce el Jurado Nacional de Elecciones en instancia definitiva”. 

IV. ANTECEDENTES 

1. Argumentos de la demanda 

El Colegio de Abogados del Callao plantea la demanda de inconstitucionalidad 
contra el Artículo único de la Ley N.º 28642, modificatoria del artículo 5º, 
numeral 8), de la Ley N.º 28237, Código Procesal Constitucional. Sustenta la 
demanda manifestando que la cuestionada ley pretende la desvinculación del 
Jurado Nacional de Elecciones a la Constitución –Norma Suprema que rige 
todo el ordenamiento jurídico nacional, conforme a su artículo 51º, y en 
consecuencia, quedan sometidos a esta Ley Superior la actuación de todos los 
poderes y órganos del Estado, en virtud del artículo 43º– y a los derechos 
fundamentales que ella reconoce, convirtiendo en irrevisables sus 
resoluciones en materia electoral, al margen de la violación constitucional en 
la que éstas puedan incurrir. En tal sentido, la ley no solo plasma una 
indebida interpretación de los artículos 142º y 181º de la Constitución, sino 
que incurre en una abierta contradicción con los criterios jurisprudenciales 
vinculantes del Tribunal Constitucional, que es el órgano de control de la 
Constitución por mandato expreso de su artículo 201º. 

Asimismo, expresa que la Ley N.º 28642 es manifiestamente contraria a una 
interpretación de los derechos y libertades reconocidos por la Constitución, 
de conformidad con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los 
tratados sobre derechos humanos, y que resulta inconstitucional que una ley 
no permita cuestionar judicialmente la arbitrariedad de un órgano del Estado 



–como el Jurado Nacional de Elecciones–, tanto más, cuando esa arbitrariedad 
está relacionada con la vigencia efectiva de los derechos fundamentales de la 
persona. En consecuencia, resulta vulneratoria del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva reconocida por el artículo 139.3º de la Constitución. 

Por lo demás, alega que el enunciado contenido en la Ley N.º 28642, que 
dispone que resoluciones en contrario, de cualquier autoridad, no surten 
efecto legal alguno, contraviene el principio de separación de poderes 
garantizado en el artículo 43º de la Constitución, pues niega el poder-deber 
de todo órgano jurisdiccional de ejercer el control difuso de la 
constitucionalidad de las normas previsto en el artículo 138º de la 
Constitución, y la competencia del Tribunal Constitucional de ejercer dicho 
poder en su faz concentrada, según lo prevé el artículo 204º de la 
Constitución. 

2. Contestación de la demanda 

El apoderado del Congreso de la República contesta la demanda y manifiesta 
que la irrevisabilidad de las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones no 
parte de la Ley N.º 28642, sino de los artículos 142º y 181º de la Constitución. 
Expresa que la cuestionada ley no incurre en una interpretación aislada de las 
referidas disposiciones de la Carta Fundamental, pues de ellas se desprende 
que el Jurado Nacional de Elecciones es el órgano jurisdiccional competente 
en materia electoral, cuyas resoluciones tienen una característica especial. 

Señala que de no existir la causal de improcedencia cuestionada, y debido a 
las diversas etapas del proceso electoral –de inscripción de agrupaciones 
políticas, de inscripción de candidaturas y de elaboración y distribución del 
material electoral– se produciría un retraso del proceso electoral. En ese 
sentido, el objeto de la Ley N.º 28642 es precisamente impedir tal retraso, al 
igual que la finalidad que tienen los artículos 142º y 181º de la Constitución. 

Alega que la ley cuestionada no vulnera los instrumentos internacionales sobre 
Derechos Humanos, pues no puede afirmarse que el proceso de amparo sea 
“breve” o “rápido”, ni constituye un “recurso efectivo” para reponer las cosas 
al estado anterior a la violación del derecho, conforme lo disponen los 
artículos 8º y 25º de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, respectivamente. En tal 
sentido, sostiene que el Caso Espino Espino (STC N.º 2366-2003-AA/TC) así lo 
demuestra. 

Expresa que tampoco se vulnera el derecho al debido proceso y a la tutela 
jurisdiccional efectiva, pues la cuestionada ley lo único que no permite es la 
impugnación de las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones en materia 
electoral, de referéndum o de otras consultas populares a través de los 
procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y cumplimiento. Por tanto, 
la ley no impide cuestionar judicialmente la arbitrariedad de un órgano del 
Estado (como el Jurado Nacional de Elecciones) a través de otros procesos. 



En cuanto al argumento del demandante, conforme al cual, la parte de la 
cuestionada ley que dispone que resoluciones en contrario, de cualquier 
autoridad, no surten efecto legal alguno, vulnera el principio de separación de 
poderes, manifiesta que dicho enunciado no es sino la consecuencia de la 
causal de improcedencia establecida, y que si dicha causal, regulada a nivel 
legal, es acorde con la Constitución, se puede concluir que las “resoluciones 
en contrario, de cualquier autoridad, no surten efecto legal alguno” no sólo 
serían ilegales sino también inconstitucionales. 

Finalmente, señala que no se desnaturaliza la finalidad del proceso de 
amparo, pues no logra reponer las cosas al estado anterior a la violación o 
amenaza de violación de los derechos constitucionales, sino que sólo serviría 
para determinar responsabilidades, lo cual también sería difícil de 
concretarse, pues en dicho proceso la actividad probatoria es mínima. En tal 
sentido, si no logra cumplir su finalidad, considera que no puede ser 
considerada una vía satisfactoria, pues no va a poder proteger los derechos 
constitucionales reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o 
amenaza de violación. 

3. Informe del Jurado Nacional de Elecciones en su condición de partícipe 

El Jurado Nacional de Elecciones plantea, como cuestión previa, la abstención 
por decoro de tres magistrados del Tribunal Constitucional, pues a su 
entender, han anticipado una opinión contraria a la Ley N.º 28642 en el seno 
de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República, 
según consta en el Acta de la Sesión de la Comisión de Constitución y 
Reglamento celebrada el 17 de octubre de 2005.  

Alega que el Colegio de Abogados del Callao carece de legitimidad para obrar, 
esto es, para interponer la demanda de inconstitucionalidad y ser parte en el 
proceso. Sustenta su argumento manifestando que la materia relacionada con 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la Ley N.º 28642 no es de su 
especialidad, pues la finalidad de dicho Colegio Profesional es la de agremiar 
a los abogados que ejercen la profesión en el Distrito Judicial del Callao, 
según lo establece el artículo 4º de sus Estatutos. Por tanto, la facultad 
conferida por el artículo 203.7º de la Constitución sólo puede entenderse 
respecto a la constitucionalidad de las leyes vinculadas al ejercicio de la 
profesión de la abogacía, más no para pretender la declaración de 
inconstitucionalidad de leyes que no están vinculadas a esos fines. 

Como consecuencia de lo anterior, manifiesta que el procedimiento está 
viciado de nulidad al haberse admitido la demanda, no obstante que, en su 
opinión, se presenta una evidente falta de legitimidad para obrar del Colegio 
de Abogados del Callao, tanto más, cuando en el Acta de la Sesión de la Junta 
Directiva, del 22 de marzo de 2007, consta como Agenda de la Convocatoria 
una demanda de inconstitucionalidad de la Ley N.º 28237, mediante la que se 
promulgó el Código Procesal Constitucional, y en el acuerdo que se adopta se 
dispone que el Decano de la Orden presente y suscriba Acción de 
Inconstitucionalidad de la Ley N.º 28237, Art. 5º, numeral 8 del Código 
Procesal Penal. Que no obstante ello, el Tribunal Constitucional admitió a 



trámite la demanda, con lo cual ha legitimado el ejercicio de la facultad que 
confiere el artículo 203.7º de la Constitución, pero viciando el procedimiento. 
De igual manera, sostiene que al resolverse el recurso de reposición, se ha 
pretendido convalidar el procedimiento; empero, no le ha dado la validez 
necesaria e indispensable en un proceso de inconstitucionalidad. 

Asimismo, expresa que la propia Constitución ha consagrado la irrevisibilidad 
de sus resoluciones en los artículos 142º y 181º, con los que ha determinado el 
ámbito de la Jurisdicción Electoral; y que la Ley N.º 28642 no tiene otra 
finalidad que la de mantener la delimitación del ámbito de competencia de la 
Jurisdicción Electoral y de la Jurisdicción Constitucional, y es por tal razón 
que ha sustraído de la Jurisdicción Constitucional las resoluciones del Jurado 
Nacional de Elecciones. 

Finalmente, señala que el Jurado Nacional de Elecciones presta a los 
ciudadanos la tutela jurisdiccional que les asiste como derecho fundamental y 
en armonía con la Convención Americana de Derechos Humanos; que sus 
resoluciones agotan la jurisdicción interna y nada obsta para que el ciudadano 
que se sienta afectado en sus derechos pueda recurrir al órgano jurisdiccional 
del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos; que las 
normas constitucionales y legales que norman su funcionamiento son 
compatibles con las normas de la Convención Americana, y que la protección 
de los derechos políticos es de su competencia, lo cual guarda conformidad 
con el artículo 25º de la misma Convención. 

V. Materias constitucionalmente relevantes 

El Tribunal Constitucional estima que el análisis de constitucionalidad del 
artículo único de la Ley N.º 28642 debe centrarse en los siguientes temas: 

1. Consideraciones Previas respecto del Informe presentado por el Jurado 
Nacional de Elecciones en su condición de partícipe 

2. Finalidad y doble dimensión del proceso de inconstitucionalidad 
3. La interpretación de los derechos fundamentales a la luz de los tratados 

internacionales sobre derechos humanos y de las decisiones de los 
tribunales internacionales sobre derechos humanos como derecho interno 

4. Los efectos vinculantes de las sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos 

5. Conclusión : El derecho fundamental de acceso a la justicia como 
manifestación del derecho al debido proceso 

6. Los Informes de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia 

7. El documento  de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso 
de la República 

8. Consideraciones Finales 

 

 



VI. FUNDAMENTOS 

§. Consideraciones Previas respecto del Informe presentado por el Jurado 
Nacional de Elecciones en su condición de partícipe 

1.  Mediante resolución del Tribunal Constitucional de fecha 22 de mayo de 
2007 se incorporó al presente proceso de inconstitucionalidad al Jurado 
Nacional de Elecciones en la condición de partícipe. 

2.  Como ya ha sido establecido en el Considerando N.º 2 de la resolución 
antes citada, la incorporación del partícipe en el proceso de 
inconstitucionalidad tiene una justificación muy concreta : “La razón de su 
intervención es la de ‘aportar una tesis interpretativa en la controversia 
constitucional que contribuya al procedimiento interpretativo’ (...)”. 

3.  En tal sentido, el partícipe es un sujeto procesal del proceso de 
inconstitucionalidad, pero no constituye parte. Debido a ello, este 
Tribunal ya ha prescrito que el partícipe puede presentar informe escrito, 
así como intervenir en la vista de la causa para sustentar sus 
apreciaciones, si lo estima conveniente. 

4.  En consecuencia, este Colegiado reitera lo resuelto en la resolución del 19 
de abril de 2006, recaída en el Expediente N.º 0033-2005-PI/TC, en el 
sentido que la intervención del partícipe se circunscribe estrictamente a 
los actos señalados, no pudiendo solicitar la abstención por decoro de los 
magistrados del Tribunal Constitucional, plantear excepciones como la de 
falta de legitimidad para obrar activa, ni nulidades, pretensiones que sólo 
pueden proponerlas, en su momento, quienes detentan la condición de 
parte en el proceso de inconstitucionalidad, más no quienes intervienen en 
la condición de partícipes. 

5.  En efecto, el Jurado Nacional de Elecciones no puede ostentar la calidad 
de litisconsorcio necesario que reclama, pues ésta constituye una 
institución procesal que “(...) consiste en la presencia plural de sujetos en 
el proceso, en la calidad de actores, de demandados o de actores y 
demandados (...). Si hay disposición legal que obligue a  que varias 
personas, en forma activa o pasiva litiguen unidas como actores o 
demandados, estaremos en presencia del litisconsorcio necesario (...)”. En 
general, “(...) es una de las modalidades del proceso que consiste en la 
pluralidad de actores o demandados. Por lo tanto, hay litisconsorcio, 
cuando varias personas ejercitan una acción contra un solo demandado, 
cuando una persona demanda a varias, y cuando dos o mas demandan a 
dos o más personas” –subrayados agregados–. 

6.  En síntesis, la figura del litisconsorcio alude a la presencia de más de una 
persona en calidad de parte demandante o demandada. Por ende, siendo 
evidente que el partícipe en el presente proceso no tiene la calidad de 
demandado –pues no es quien ha expedido la cuestionada ley– ni mucho 
menos la de demandante, no le corresponde intervenir como litisconsorte 
necesario sino, como ha quedado dicho, en la condición de partícipe. 



Consecuentemente, los argumentos planteados en los acápites 1, 2 y 3 del 
informe presentado por el Jurado Nacional de Elecciones resultan 
improcedentes. 

7.  No obstante lo anterior, el Tribunal Constitucional estima pertinente 
pronunciarse respecto de la supuesta falta de legitimidad para obrar del 
Colegio de Abogados del Callao. Ello no constituye una materia nueva para 
este Colegiado, toda vez que en la resolución recaída en el Expediente N.º 
0005-2005-AI/TC ya se pronunció sobre el particular, analizando los 
requisitos que deben reunir tales entidades para ejercer la facultad 
conferida por el artículo 203.7º de la Constitución. 

8.  En ese sentido, en el Considerando N.º 3 de la referida resolución, este 
Tribunal estableció que,  

“La razón que justifica que la Constitución haya otorgado estas 
facultades a los colegios profesionales radica en que, debido a la 
particularidad, singularidad y especialidad de los conocimientos 
científicos y técnicos que caracterizan a las diferentes profesiones 
(Medicina, Abogacía, Ingeniería, Arquitectura, Contabilidad, Química-
farmacéutica, Periodismo, Psicología y Biología, entre otras), estas 
instituciones se sitúan en una posición idónea para poder apreciar, por 
una parte, si una determinada ley o disposición con rango de ley –que 
regula una materia que se encuentra directamente relacionada con los 
conocimientos de una determinada profesión– vulnera disposiciones de 
la Norma Fundamental (...). No es ajeno a este Colegiado el hecho de 
que una ley o norma con rango de ley pueda contener una variedad de 
disposiciones que versen sobre diversas materias, siendo plenamente 
factible su cuestionamiento por dos o más colegios profesionales en 
aquellos extremos relacionados con su especialidad. El caso de los 
Colegios de Abogados constituye un supuesto especial. En primer lugar, 
debe descartarse el sentido interpretativo según el cual estos colegios 
podrían interponer acciones de inconstitucionalidad contra toda ley o 
disposición con rango de ley. En efecto, si bien los Colegios de 
Abogados agremian a profesionales en derecho, estos no tienen 
legitimidad para cuestionar todas las leyes o disposiciones con rango de 
ley que se encuentren vigentes en nuestro ordenamiento jurídico, sino 
sólo aquellas que regulen una materia propia de esta profesión. Por 
ejemplo, en el caso de que un Colegio de Abogados cuestione una ley 
que regula un proceso de filiación judicial de paternidad 
extramatrimonial, es claro que la materia que regula esta ley coincide 
con la materia que constituye la especialidad de los abogados, por lo 
que, si además esta ley vulnera una disposición constitucional, 
entonces esta institución sí tendrá legitimidad para interponer la 
respectiva acción de inconstitucionalidad”. 

9.  Consecuente con dicha línea argumentativa, este Colegiado aprecia que 
tal es el caso del artículo 5.8º del Código Procesal Constitucional, que a 
juicio del demandante anula el derecho de los abogados de poder iniciar 
un proceso de amparo contra una resolución del Jurado Nacional de 



Elecciones. Hay pues una relación directa entre una norma procesal y el 
ejercicio profesional del Derecho; más aún cuando las normas procesales 
deben asegurar los recursos judiciales necesarios para que los 
profesionales del derecho puedan ejercer libremente la defensa de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos. Por tales razones, el colegio 
profesional demandante resulta plenamente legitimado para plantear la 
demanda de inconstitucionalidad de autos. 

§. Finalidad y doble dimensión del proceso de inconstitucionalidad 

10. Mediante el proceso de inconstitucionalidad, la Constitución Política del 
Estado ha confiado a este Colegiado el control de constitucionalidad de las 
leyes y de las normas con rango de ley. Se trata de un control abstracto de 
normas que se origina no en función de un conflicto de intereses 
concretos, para cuya solución sea menester dilucidar con carácter previo 
el acomodo a la Constitución de la norma de decisión, sino simplemente 
en una discrepancia abstracta sobre la interpretación del texto 
constitucional en relación a su compatibilidad con una ley singular. En 
consecuencia, se trata se un proceso objetivo, ya que los legitimados no 
adoptan la posición estricta del demandante que llega a la instancia a 
pedir la defensa de un derecho subjetivo, sino que por el contrario actúan 
como defensores de la supremacía jurídica de la Constitución. Es decir, 
estamos ante un procedimiento que tiene como propósito, prima facie, el 
respeto de la regularidad en la producción normativa al interior del 
ordenamiento jurídico, lo que sólo acontece si no se vulnera la supremacía 
de la Constitución, de la ley sobre las normas de inferior jerarquía y así 
sucesivamente.  

11. No obstante, aún cuando se trata de un proceso fundamentalmente 
objetivo, también tiene una dimensión subjetiva, en la medida que son 
fines esenciales de los procesos constitucionales garantizar la primacía de 
la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos constitucionales, 
según lo establece el artículo II del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional.

§. La interpretación de los derechos fundamentales a la luz de los tratados 
internacionales sobre derechos humanos y de las decisiones de los 
tribunales internacionales sobre derechos humanos como Derecho Interno 

12. El artículo 55º de la Constitución señala que  

“Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del 
derecho nacional”.  

13. En ese sentido, este Tribunal ya ha tenido oportunidad de establecer en el 
Fundamento N.º 22 de su sentencia recaída en el Expediente N.º 0047-
2004-AI/TC (Caso José Claver Nina-Quispe Hernández, en representación 
del Gobierno Regional de San Martín), el rango constitucional de los 
tratados de derechos humanos : 



“Nuestro sistema de fuentes normativas reconoce que los tratados de 
derechos humanos sirven para interpretar los derechos y libertades 
reconocidos por la Constitución. Por tanto, tales tratados constituyen 
parámetro de constitucionalidad en materia de derechos y libertades. 
Estos tratados no solo son incorporados a nuestro derecho nacional –
conforme al artículo 55.º de la Constitución–sino que, además, por 
mandato de ella misma, son incorporados a través de la integración o 
recepción interpretativa”. 

14. Asimismo, de conformidad con la IV Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución,  

“Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el 
Perú”. 

15. El artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional 
también dispone que:  

“El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos 
por los procesos regulados en el presente Código deben interpretarse 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los 
tratados sobre derechos humanos, así como de las decisiones adoptadas 
por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos 
según tratados de los que el Perú es parte”. 

16. De ahí que este Tribunal estableció en el Fundamento N.º 23 de su 
sentencia recaída en el Expediente N.° 5854-2005-AA/TC (Caso Pedro 
Andrés Lizana Puelles), que: 

“El ejercicio interpretativo que realice todo órgano jurisdiccional del 
Estado (o que desempeñe funciones materialmente jurisdiccionales) 
para determinar el contenido constitucionalmente protegido de los 
derechos fundamentales, debe estar obligatoriamente informado por 
las disposiciones de los tratados internacionales de derechos humanos y 
por la interpretación de las mismas realizada por los tribunales 
internacionales sobre derechos humanos a través de sus decisiones”. 

17. En base a lo anterior, para este Tribunal queda claro que la norma 
sometida a control no debe oponerse a una interpretación de los derechos 
y libertades reconocidos por la Constitución de conformidad con la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, los tratados sobre 
derechos humanos ratificados por el Estado peruano y las decisiones 
adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos, 
constituidos según tratados de los que el Perú es parte.  

18. Tampoco puede obviarse lo consagrado por la normatividad internacional 
en el sentido de que toda persona tiene derecho a recurrir a través de un 



procedimiento ágil e idóneo ante el órgano jurisdiccional para la 
protección de sus derechos humanos frente a vulneraciones de cualquier 
autoridad: 

El artículo 8.1º de la Convención Americana de Derechos Humanos dispone 
que  

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otra índole”. 

Por su parte, el inciso 1) del artículo 25º de la Convención señala que  

“Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”. 

19. Respecto de dichos artículos, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en los Casos Velásquez Rodríguez, Fiaren Garbi y Solís Corrales y 
Godínez Cruz; Excepciones preliminares; Sentencias del 26 de junio de 
1987, párrafos 90 y 92, respectivamente, ha establecido que  

"(...) el artículo 25.1º de la Convención es una disposición de carácter 
general que recoge la institución procesal del amparo, como 
procedimiento sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de los 
derechos fundamentales. Establece este artículo, igualmente, en 
términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a 
todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. 
Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de 
aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley”; y que 
"los Estados Partes se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos 
a las víctimas de violación de los derechos humanos (Art. 25°), recursos 
que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (Art. 8.1°), todo ello dentro de la obligación general a 
cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de 
los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción”. 

20. En correspondencia con esos mandatos del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, la Constitución Política del Estado en el inciso 2) de su 
artículo 200° consagra que “la acción de amparo procede contra el hecho 
u omisión por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que 



vulnera o amenaza los derechos reconocidos por la Constitución”. La ley 
fundamental no excluye a ninguna autoridad, ya que la lesión de un 
derecho fundamental es una posibilidad que puede provenir, incluso, de 
las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones y, frente a tal 
eventualidad, le corresponde en primer lugar al Poder Judicial restituir el 
derecho, luego al Tribunal Constitucional, si el amparo ha sido 
desestimado y, finalmente, a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos si el agraviado no ha encontrado la reposición de su derecho 
incluso en sede del propio Tribunal Constitucional. 

21. En este orden de ideas,  la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
referido, en el Caso Tribunal Constitucional vs Perú, Etapa de fondo, 
Sentencia del 24 de septiembre de 1999, párrafos 68 y 71: 

“El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad 
estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre 
en una situación de poder, en razón de su carácter oficial, respecto de 
las demás personas. Es así, ilícita, toda forma de ejercicio del poder 
público que viole los derechos reconocidos por la Convención. (...). De 
conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el 
Estado de derecho, si bien la función jurisdiccional compete 
eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o autoridades públicas 
pueden ejercer funciones del mismo tipo. Es decir que cuando la 
Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un juez 
o tribunal competente para la determinación de sus derechos, esta 
expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea administrativa, 
legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine 
derechos y obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, esta 
Corte considera que cualquier órgano del Estado que ejerza funciones 
de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de 
adoptar resoluciones apegadas las garantías del debido proceso legal en 
los términos del artículo 8º de la Convención Americana”. 

22. Para la resolución del caso es oportuno recordar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha tenido oportunidad de condenar y 
sancionar a Estados que han ratificado la Convención Americana de 
Derechos Humanos por permitir que sus máximos órganos jurisdiccionales 
electorales se encuentren exentos de un control jurisdiccional frente a 
aquellas decisiones que contravengan los derechos fundamentales de las 
personas. En efecto, en el Caso Yatama vs. Nicaragua, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que  

“Si bien la Constitución de Nicaragua ha establecido que las 
resoluciones del Consejo Supremo Electoral en materia electoral no son 
susceptibles de recursos ordinarios o extraordinarios, esto no significa 
que dicho Consejo no deba estar sometido a controles judiciales, como 
lo están los otros poderes del Estado. Las exigencias derivadas del 
principio de independencia de los poderes del Estado no son 
incompatibles con la necesidad de consagrar recursos o mecanismos 
para proteger los derechos humanos. Independientemente de la 



regulación que cada Estado haga respecto del órgano supremo 
electoral, éste debe estar sujeto a algún control jurisdiccional que 
permita determinar si sus actos han sido adoptados al amparo de los 
derechos y garantías mínimas previstos en la Convención Americana, así 
como los establecidos en su propia legislación, lo cual no es 
incompatible con el respeto a las funciones que son propias de dicho 
órgano en materia electoral. Este control es indispensable cuando los 
órganos supremos electorales, como el Consejo Supremo Electoral en 
Nicaragua, tienen amplias atribuciones, que exceden las facultades 
administrativas, y que podrían ser utilizados, sin un adecuado control, 
para favorecer determinados fines partidistas. En este ámbito, dicho 
recurso debe ser sencillo y rápido, tomando en cuenta las 
particularidades del procedimiento electoral. Por todo lo expuesto, la 
Corte concluye que el Estado violó el derecho a la protección judicial 
consagrado en el artículo 25.1 de la Convención Americana (...)”. 

23. Complementariamente a ello, en el Fundamento N.º 39 de la sentencia 
recaída en el Expediente N.º 5854-2005-AA/TC (Caso Pedro Andrés Lizana 
Puelles) también se estableció que : 

a)  El Tribunal Constitucional es un órgano constituido sometido a la 
Constitución y a su ley orgánica. En su función de máximo intérprete 
constitucional (artículo 201º de la Constitución y artículo 1º de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional), tiene el deber de integrar todas 
las normas constitucionales, y otorgar así seguridad jurídica y unidad 
normativa al Derecho Electoral Constitucional, garantizando el respeto 
a los derechos fundamentales y la primacía normativa de la 
Constitución (artículo II del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional). 

b)  En atención a la seguridad jurídica que debe rodear todo proceso 
electoral y a las especiales funciones conferidas a los órganos del 
sistema electoral en su conjunto (JNE, ONPE, RENIEC —artículos 178º, 
182º y 183º de la Constitución—), en ningún caso la interposición de una 
demanda de amparo contra el Jurado Nacional de Elecciones suspende 
el calendario electoral, el cual sigue su curso inexorable. Toda 
afectación de los derechos fundamentales en la que incurra el Jurado 
Nacional de Elecciones, devendrá en irreparable cada vez que precluya 
cada una de las etapas del proceso electoral o que la voluntad popular, 
a la que hace alusión el artículo 176º de la Constitución, haya sido 
manifestada en las urnas. En dichos supuestos el proceso de amparo 
sólo tendrá por objeto determinar las responsabilidades a que hubiera 
lugar, de conformidad con el artículo 1º del Código Procesal 
Constitucional. 

c)  Este Colegiado considera, sin embargo, que es preciso incrementar las 
garantías que aseguren la celeridad y seguridad jurídica que deben 
caracterizar a todo proceso electoral, sin que con ello se afecte el 
plausible control constitucional de una resolución del Jurado Nacional 
de Elecciones en materia electoral que contravenga derechos 



fundamentales. Debe recordarse que con el mismo énfasis con el que la 
Corte Interamericana ha señalado que todo órgano supremo electoral, 
“debe estar sujeto a algún control jurisdiccional que permita 
determinar si sus actos han sido adoptados al amparo de los derechos y 
garantías mínimas previstos en la Convención Americana, así como los 
establecidos en su propia legislación”, ha establecido que “dicho 
recurso debe ser sencillo y rápido, tomando en cuenta las 
particularidades del procedimiento electoral”. 

d)  Resulta evidente que esta previsión de la Corte Interamericana, no sólo 
apunta a que no corra riesgo el cronograma electoral, sino también a 
evitar en lo posible que las eventuales afectaciones a los derechos 
fundamentales en las que incurran los órganos encargados de 
administrar justicia electoral no se tornen irreparables. 

24. En tal sentido, el Tribunal Constitucional declara que, de conformidad con 
el artículo 178.5º de la Constitución, el Jurado Nacional de Elecciones 
constituye la única entidad competente para, concluido el proceso 
electoral, proclamar a los candidatos elegidos y expedir las credenciales 
correspondientes, sin perjuicio de las demás atribuciones que la 
Constitución le reconoce. 

§. Los efectos vinculantes de las sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos 

25. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Tribunal 
Constitucional vs. Perú, Sentencia del 24 de septiembre de 1999, Serie C-
N.º 55, párrafos 35, 40 y 49 ha establecido que  

“La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte constituye 
una cláusula pétrea que no admite limitaciones que no estén 
expresamente contenidas en el artículo 62.1 de la Convención (...). El 
artículo 29.a de la Convención Americana establece que ninguna 
disposición de la misma puede ser interpretada en el sentido de 
permitir a alguno de los Estados parte, grupo o persona, suprimir el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella. Una 
interpretación de la Convención Americana en el sentido de permitir 
que un Estado pueda retirar su reconocimiento de la competencia 
obligatoria del Tribunal (...), implicaría la supresión del ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos por la Convención, iría en contra de 
su objeto y propósito como tratado de derechos humanos, y privaría a 
todos los beneficiarios de la Convención de la garantía adicional de 
protección de tales derechos por medio de la actuación de su órgano 
jurisdiccional (...). Un Estado que aceptó la jurisdicción obligatoria de 
la Corte Interamericana según el artículo 62.1 de la misma, pasa a 
obligarse por la Convención como un todo (...)”. 

26. De aquí se desprende la vinculación directa entre la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y este Tribunal Constitucional; vinculación que tiene 



una doble vertiente: por un lado, reparadora, pues interpretado el 
derecho fundamental vulnerado a la luz de las decisiones de la Corte, 
queda optimizada la posibilidad de dispensársele una adecuada y eficaz 
protección; y, por otro, preventiva, pues mediante su observancia se 
evitan las nefastas consecuencias institucionales que acarrean las 
sentencias condenatorias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
para la seguridad jurídica del Estado peruano. 

27. Por consiguiente, este Colegiado estima oportuno señalar que desde el 
año 1995  han llegado a este Tribunal diversas demandas de amparo contra 
resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones [Cfr. STC’s N.os 0033-1995-
AA/TC (irreparabilidad; resolución del 19/06/1997); 0971-1998-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 25/06/1999); 1420-2002-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 29/01/2003); 1804-2002-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 29/01/2003); 2119-2002-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 27/01/2003); 2346-2002-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 29/01/2003); 2366-2003-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 6/04/2004); 0252-2004-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 28/06/2004); 0571-2004-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 15/07/2004); 2668-2004-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 1/10/2004); 3981-2004-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 27/01/2005); 4543-2004-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 22/03/2004); 1365-2005-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 9/04/2007); 4773-2005-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 22/03/2007); 5396-2005-AA/TC 
(irreparabilidad; resolución del 6/09/2005); 5854-2005-AA/TC (infundada 
la demanda; resolución del 8/11/2005); 7632-2005-AA/TC (irreparabilidad; 
resolución del 9/03/2007); 2730-2006-AA/TC (fundada la demanda; 
resolución del 21/07/2006); 2746-2006-AA/TC (irreparabilidad; resolución 
del 27/02/2007); 3285-2006-AA/TC (irreparabilidad; resolución del 
19/01/2007); 3317-2006-AA/TC (irreparabilidad; resolución del 
12/04/2007); 6649-2006-AA/TC (irreparabilidad; resolución del 
12/04/2007); 6901-2006-AA/TC (irreparabilidad; resolución del 
27/02/2007)]. Sin embargo, durante ese lapso –once años–, ninguna de 
dichas causas supuso la suspensión del cronograma electoral ni produjeron 
efectos perniciosos; más aún, salvo en dos casos, todas las demás fueron 
declaradas improcedentes. 

28. De ahí que este Tribunal rechace el argumento del apoderado del 
Congreso de la República, en el sentido de que el objeto de la ley 
cuestionada es impedir el retraso del proceso electoral debido a las 
diversas etapas con las que éste cuenta, y que se afectaría la materia 
electoral. Ello no es así, no se afecta la materia electoral, ni existe peligro 
de retraso del proceso electoral. Por el contrario, todas las causas 
anteriormente mencionadas así lo acreditan; si debido al paso del tiempo, 
la alegada afectación se torna irreparable –aunque no siempre es así– y 
atendiendo al agravio producido, la demanda podrá ser declarada fundada, 
no con el objeto de reponer las cosas al estado anterior, sino a efectos de 
determinar las responsabilidades penales que correspondan, según lo 



manda el segundo párrafo del artículo 1º del Código Procesal 
Constitucional que dispone, 

“Si luego de presentada la demanda cesa la agresión o amenaza por 
decisión voluntaria del agresor, o si ella deviene en irreparable, el 
Juez, atendiendo al agravio producido, declarará fundada la demanda 
precisando los alcances de su decisión, disponiendo que el emplazado 
no vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que motivaron la 
interposición de la demanda, y que si procediere de modo contrario se 
le aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 del 
presente Código, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
corresponda”. 

29. La experiencia demuestra, además, que ante las violaciones de los 
derechos fundamentales por parte del Jurado Nacional de Elecciones el 
Estado peruano se ha visto obligado a allanarse, como ocurrió en el Caso 
Susana Higuchi Miyagawa, en el que la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos sostuvo que  

“En el presente caso, las disposiciones del ordenamiento jurídico 
peruano (artículos 181 constitucional y 13 de la Ley Orgánica Electoral) 
tal y como han sido interpretadas por el JNE en su decisión del 18 de 
enero de 1995 (Oficio N.º 188-95-SG/JNE), implican que cualquier 
decisión adoptada por el JNE y que pueda afectar los derechos políticos 
consagrados en la Convención, no son revisables y por tanto, no 
protegibles en el Derecho Interno”. 

Sobre tal premisa, recomendó al Estado peruano : 

“Adoptar las medidas tendientes a modificar las disposiciones de los 
artículos 181 de la Constitución de 1993, y 13 de la Ley Orgánica 
Electoral, posibilitando un recurso efectivo y sencillo, en los términos 
del artículo 25º (1) de la Convención, contra las decisiones del JNE que 
vulneren la garantía a la participación política por parte de los 
ciudadanos”. 

En dicho Informe la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
expresa que en reiteradas comunicaciones el Estado peruano puso en su 
conocimiento la existencia de diversas iniciativas de modificación de la 
legislación electoral, allanándose a la denuncia planteada en su contra, a 
pesar de lo cual, hasta la fecha de la publicación del Informe, ninguna 
había sido adoptada. 

30. Así, la incompatibilidad de los artículos 142º y 181º de la Constitución con 
una interpretación sistemática de la misma (principios de unidad, de 
corrección funcional y eficacia integradora) y con la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos condujo a implementar la referida 
recomendación (Caso Susana Higuchi). Y es precisamente a partir de dicha 
recomendación que el Estado peruano adecuó su legislación a los 
estándares normativos internacionales mediante el artículo 5.8º del Código 



Procesal Constitucional en su versión originaria, esto es, antes de su 
modificatoria por la Ley N.º 28642, permitiendo un control excepcional de 
las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones vía los procesos 
constitucionales. 

31. Así también deben descartarse los argumentos del apoderado del Congreso 
de la República, en el sentido de que el proceso de amparo no constituye 
un recurso efectivo ni rápido pues no logra reponer las cosas al estado 
anterior. Conviene recordar que el proyecto del Código Procesal 
Constitucional fue ampliamente debatido en el seno del Congreso de la 
República, aprobándose la versión original del artículo 5.8º de dicho 
cuerpo legal que habilitaba un control excepcional de las resoluciones del 
Jurado Nacional de Elecciones a través del proceso de amparo. Desde la 
fecha de su entrada en vigencia –1º de diciembre de 2004– hasta la dación 
de la cuestionada Ley N.º 28642 –7 de diciembre de 2005– no han sido 
pocas las causas resueltas por este Tribunal (Cfr. Fundamento N.º 27, 
supra), ninguna de las cuales supuso el retraso del cronograma electoral. 
De manera que, en concordancia con lo expuesto en el Fundamento N.º 
28, supra, el legislador estableció, precisamente, al artículo 1º del Código 
Procesal Constitucional como el dispositivo que habilita y convierte al 
proceso de amparo en eficaz. Por lo demás, el argumento de que el 
proceso de amparo sólo servirá para determinar responsabilidades, lo cual 
es difícil de concretarse debido a que en dicho proceso la actividad 
probatoria es mínima, carece de todo sustento, toda vez que en tales 
supuestos, ello no le corresponderá al Tribunal Constitucional, sino al 
Ministerio Público, quien de ser el caso, y luego de efectuadas las 
investigaciones correspondientes, determinará  lo que estime pertinente. 

32. En el mismo sentido, también parece oportuno reseñar el Caso Olmedo 
Bustos y otros vs Chile –también denominado Caso “La Última Tentación de 
Cristo”–, respecto de la censura  previa establecida en la propia 
Constitución chilena, en el que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos declara en los puntos 1 y 4 de la parte resolutiva de la Sentencia 
del 5 de febrero de 2001 que : 

“(...) el Estado (chileno) violó el derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión consagrado en el artículo 13º de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (...)” y “(...) decide que el Estado 
debe modificar su ordenamiento jurídico interno, en un plazo 
razonable, con el fin de suprimir la censura previa (...) y debe rendir a 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dentro de un plazo de 
seis meses a partir de la notificación de la presente sentencia, un 
informe sobre las medidas tomadas a ese respecto”. 

Luego, por Resolución del 28 de noviembre de 2003, sobre cumplimiento 
de la sentencia antes referida (Caso “La Última Tentación de Cristo” – 
Olmedo Bustos y otros), la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
verificó, en el punto 2 de la parte considerativa 



“Que de acuerdo con la información proporcionada (...) el Estado dio 
cumplimiento al punto resolutivo número 4 de la sentencia del 5 de 
febrero de 2001 (...)”, esto es, modificó  su Constitución, suprimiendo 
la censura previa. 

33. De igual manera, cabe hacer mención al Caso Janet Espinoza Feria y otras 
ciudadanas peruanas, quienes han presentado una petición ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos alegando la violación de 
sus derechos políticos consagrados en el artículo 23º de la Convención 
Americana de Derechos Humanos por parte del Jurado Nacional de 
Elecciones, cuya admisibilidad ha sido declarada, lo cual supone, de 
momento, una potencial condena internacional al Estado peruano debido a 
una eventual afectación de los derechos invocados. 

34. En dicho caso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos observó 

“(...) de acuerdo a disposición constitucional, artículo 181, las 
resoluciones que emita el Jurado Nacional de Elecciones en esta 
materia son dictadas en instancia final, definitiva e irreversible, lo que 
significa que no tiene la posibilidad de ser conocidas y controladas en 
aspectos formales o de fondo por vía jurisdiccional en procesos 
ordinario, verbi gratia ante el contencioso administrativo o por vía de 
amparo, tratándose esta última de una acción extraordinaria, con lo 
cual los peticionarios no tendrían otra oportunidad ante los órganos 
regulares del Estado para demandar la protección a estos derechos que 
alegan como violados”. 

Para luego concluir que, 

“(...) los recursos ofrecidos por la legislación interna en el área 
electoral para que los peticionarios y las presuntas víctimas hubieran 
acudido en solicitud de reposición de sus derechos fueron agotados por 
ellos a satisfacción y que por tratarse además de un procedimiento 
restrictivo, sin ninguna posibilidad de control judicial o constitucional, 
están agotadas las posibilidades para que el Estado peruano a través de 
su jurisdicción logre la realización de los presuntos derechos que se 
discuten como violados por sus agentes”. 

35. Lo expuesto alude a lo señalado en el Fundamento N.º 26, supra, respecto 
a la vinculación directa entre la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y este Tribunal, cuyo deber es desarrollar una labor preventiva a 
fin de evitar las nefastas consecuencias institucionales que acarrean las 
sentencias condenatorias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
para la seguridad jurídica del Estado peruano. 

36. En consecuencia, al Tribunal Constitucional, en el presente caso no le 
queda más que ratificar su reiterada doctrina, imprescindible para 
garantizar los derechos fundamentales, bien se trate de procesos 
jurisdiccionales, administrativos o políticos: que las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes para todos los 



poderes públicos y que esta vinculatoriedad no se agota en su parte 
resolutiva, sino que se extiende a la ratio decidendi, incluso en aquellos 
casos en los que el Estado peruano no haya sido parte en el proceso. Así lo 
ha reconocido también el abogado del Jurado Nacional de Elecciones, 
según consta en la copia fedateada de la transcripción de la audiencia 
pública correspondiente a la presente causa, realizada en la ciudad de 
Arequipa el 6 de junio de 2007 y que obra en autos. 

37. Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional no comparte la tesis 
del partícipe, en el sentido de que sus resoluciones agotan la jurisdicción 
interna, toda vez que pretende convertir a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en una segunda instancia, debiendo tener presente, 
además, que el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanos constituye una mecanismo supletorio o residual que sólo debe 
operar cuando no existan remedios internos, que en el caso del Perú lo 
constituye el proceso de amparo, siendo obligación del Estado peruano 
adecuar su derecho interno a los principios derivados de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, según lo dispone su artículo 2º. 

§. Conclusión: El derecho de acceso a la justicia como manifestación del 
derecho al debido proceso 

38. Por todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal Constitucional considera 
que la norma acusada de inconstitucional vulnera el derecho de acceso a 
la justicia como manifestación del derecho al debido proceso, reconocido 
en el artículo 139.3º de la Constitución, toda vez que, conforme se ha 
expuesto, no permite cuestionar judicialmente las resoluciones del Jurado 
Nacional de Elecciones, negando la posibilidad de reclamar una eventual 
afectación de los derechos fundamentales ante un órgano jurisdiccional y, 
por ende, no susceptibles de ser garantizados mediante un recurso 
judicial, lo cual resulta contrario a los tratados y la jurisprudencia 
internacional sobre derechos humanos. Lo anterior conduce a este 
Colegiado a rechazar la tesis del abogado del Jurado Nacional de 
Elecciones, quien durante la audiencia pública sostuvo que el único control 
que admiten, como último mecanismo, es el de la opinión pública.  

39. En efecto, para este Colegiado queda claro que la cuestionada disposición 
se opone a una interpretación de los derechos y libertades reconocidos por 
la Constitución de conformidad con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, los tratados sobre derechos humanos ratificados por el 
Estado peruano y las decisiones adoptadas por los tribunales 
internacionales sobre derechos humanos, constituidos según tratados de 
los que el Perú es parte, tal como lo exigen la Cuarta Disposición Final y 
Transitoria de la Constitución y el Artículo V del Título Preliminar del 
Código Procesal Constitucional. 

40. Así, resulta incompatible con el artículo 8º de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; el artículo 2º del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; el artículo XVIII de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; y los artículo 8.1º y 25º de la Convención 



Americana sobre Derechos Humanos, a los que se ha hecho referencia en 
el Fundamento N.o 18, supra. Y, por extensión, también resulta 
incompatible con las decisiones adoptadas por los tribunales 
internacionales sobre derechos humanos, según lo expuesto en  el 
Fundamento N.o 22, supra. 

41. Por consiguiente, el Tribunal Constitucional estima que, tal como lo ha 
establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no cabe, en 
ninguna circunstancia (ni aun durante los estados de excepción), 
desconocer el derecho de toda persona a recurrir a los procesos 
constitucionales de amparo y hábeas corpus frente a toda vulneración de 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución del Estado, 
como manifestación concreta, a nivel interno, del derecho humano de 
toda persona “a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”, 
en los términos del artículo 25º de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, tanto más, cuando las sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos vinculadas con la violación del artículo 25º de la 
Convención –en particular, la expedida en el Caso Yatama vs. Nicaragua– y 
sus opiniones consultivas sobre la misma materia, resultan vinculantes 
para el Estado peruano, y que al formar parte del ordenamiento jurídico 
nacional, según el artículo 55º de la Constitución Política del Perú, 
desconocer dichas resoluciones internacionales podría significar una 
infracción constitucional o, peor aún, un delito de función, conforme al 
artículo 99º de la Norma Fundamental. Así también se han manifestado, 
tanto el procurador del Congreso de la República, como el abogado del 
Jurado Nacional de Elecciones, en el sentido de que el proceso de amparo 
constituye un recurso efectivo frente a una eventual violación de los 
derechos fundamentales por parte del Jurado Nacional de Elecciones en 
los términos del artículo 25º de la Convención Americana. 

§. Los Informes de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia 

42. Conforme al artículo 4º de la Ley Orgánica del Sector Justicia, 
corresponde al Ministerio de Justicia 

“velar por la vigencia del imperio de la Ley, el derecho y la justicia.” 

Asimismo, el artículo 5º de la misma norma, establece que 

“Corresponde al Ministerio de Justicia, el asesoramiento legal al Poder 
Ejecutivo y especialmente al Consejo de Ministros; así como promover 
una eficiente y pronta administración de justicia (...).” 

43. Mediante Oficio N.º 648-2007-JUS/DM, del 4 de junio de 2007, la señora 
Ministra de Justicia ha remitido a este Tribunal el Informe N.º 67-2007-



JUS/CNDH-SE/CESAPI, de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Derechos Humanos, que ratificando el Informe N.º 145-2005-JUS/CNDH-
SE/CESAPI, lo complementa con las consideraciones que se indican a 
continuación. 

44. En el presente informe también se hace un extenso análisis respecto del 
artículo 25º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
virtud de los nuevos criterios establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos con posterioridad al Informe N.º 145-2005-JUS/CNDH-
SE/CESAPI, pronunciándose en nuevos casos seguidos contra el Perú 
(procesos Acevedo Jaramillo y otros, y Trabajadores cesados del Congreso 
de la República). 

45. En tales casos,  sostiene el informe, el indicado tribunal supranacional 
concluyó que el Estado peruano también vulneró la obligación prevista en 
los artículos 8.1º y 25º de la Convención Americana, al denegar un recurso 
efectivo o, estando disponible formalmente, no fue eficaz para reconocer 
otros derechos reconocidos por el citado tratado. Y, concluye que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos “(...) ha reafirmado que el proceso 
de amparo es idóneo para proteger los derechos humanos previstos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos”. 

46. De igual manera, y en el marco de los aludidos procesos, sostiene que 

“(...) las obligaciones impuestas al estado en el artículo 25º de la 
Convención consisten, primero, en establecer un recurso sencillo y 
rápido, tal como el proceso de amparo regulado en el Código Procesal 
Constitucional (...)”. 

“(...) es forzoso reconocer que cuando ni siquiera existe la posibilidad 
de acceder a un recurso sencillo y rápido ante los jueces y tribunales 
competentes contra actos que violen derechos fundamentales, se 
estará violando la obligación contenida en el artículo 25º de la 
Convención Americana, en conexión con el artículo 8.1º y artículos 1.1º 
y 2º del mismo instrumento internacional”. 

“Dicha situación puede ser aplicable a aquellas situaciones que si bien, 
están contempladas en la Constitución Política del Perú, como los 
artículos 142º y 181º de su texto, no se condicen con las cláusulas 
mencionadas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”. 

47. En ese sentido, el Informe N.º 67-2007-JUS/CNDH-SE/CESAPI concluye que 

“Las cláusulas de las garantías judiciales, el debido proceso y la 
protección judicial, previstas en los artículos 8.1º y 25º conjuntamente, 
obligan al Estado peruano como parte de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, a establecer un recurso sencillo y rápido ante 
los jueces y tribunales competentes contra actos que violen los 
derechos humanos”. 



“El proceso de amparo previsto en el Código Procesal Constitucional es 
uno de aquellos recursos contemplados en el artículo 25º de la 
Convención Americana para satisfacer esa obligación internacional. En 
diversas sentencias, la Corte Interamericana ha reconocido el proceso 
de amparo del Perú como uno de esos recursos sencillos y rápidos 
capaces de brindar protección judicial”. 

“El debido proceso y las garantías judiciales no se circunscriben a los 
procesos jurisdiccionales, sino a todo acto del Estado en que se decidan 
o delimiten derechos de sus ciudadanos. Es decir, comprende también 
a los actos de órganos administrativos o cuasi jurisdiccionales”. 

“Además de la existencia del recurso, el Estado debe hacer que sea 
efectivo, para que entonces pueda garantizarse la vigencia de la 
protección judicial contemplada en el artículo 25º de la Convención 
Americana”. 

“Los artículos 142º y 181º de la Constitución Política del Estado deben 
permitir su revisión mediante el proceso de amparo cuando en su 
aplicación se adopten decisiones contrarias a los derechos humanos”. 

“Se precisa que los artículos 8º y 25º de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos reconocen, respectivamente, el derecho a las 
garantías judiciales y a un debido proceso, así como a que exista un 
mecanismo procesal de protección y, a que éste sea efectivo. Es decir, 
estos artículos no prejuzgan sobre el fondo del asunto que se somete a 
la jurisdicción interna”. 

48. Anteriormente, y mediante Oficio N.º 1209-2005-JUS/DM, de fecha 7 de 
noviembre de 2005, el señor Ministro de Justicia remitió a este Tribunal el 
Informe N.º 145-2005-JUS/CNDH-SE/CESAPI, de la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Derechos Humanos. 

En dicho Informe, luego de efectuarse un extenso análisis respecto a los 
alcances del artículo 25.1 de la Convención, que reconoce el derecho de 
toda persona “a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”, 
y a la interpretación de mismo realizada a través de sus sentencias y 
opiniones consultivas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos se 
concluye en que 

“a) La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que 
instituciones como el hábeas corpus (y el amparo) resultan mecanismos 
sencillos y rápidos para proteger derechos humanos. Si en Estados de 
Emergencia, cuando se permite que el Estado restrinja lícitamente la 
vigencia de ciertos derechos, no se suspenden las garantías judiciales o 



procesales indispensables para proteger los derechos que forman parte 
del núcleo duro de los derechos humanos, tampoco se puede permitir 
su restricción en períodos ordinarios, en los que rige en toda su 
extensión la Convención Americana y los derechos fundamentales. 

b) La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
podría estimarse que permitiría que las decisiones del Jurado Nacional 
de Elecciones, en base a los artículos 142º y 181º de la Constitución 
Política del Perú, puedan ser examinadas a través del proceso de 
amparo. De momento, no ha habido ningún caso del Perú que haya sido 
resuelto por la Corte Interamericana en este punto específico. 

     c) Actualmente, el Ministerio de Justicia no ha promovido medida 
alguna para posibilitar un recurso efectivo y sencillo en los términos del 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
contra las decisiones del Jurado Nacional de Elecciones que afecten los 
derechos fundamentales.” 

49. El Tribunal Constitucional comparte plenamente el criterio del Consejo 
Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, en el sentido de 
que, tal como lo ha establecido la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, no cabe, en ninguna circunstancia (ni aun durante los estados de 
excepción), desconocer el derecho de toda persona a recurrir a los 
procesos constitucionales de amparo y hábeas corpus frente a toda 
vulneración de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 
del Estado, como manifestación concreta, a nivel interno, del derecho 
humano de toda persona “a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”, 
en los términos del artículo 25º de la Convención Americana de Derechos 
Humanos. Asimismo, también concuerda, por un lado, con el argumento de 
que los artículos 142º y 181º de la Constitución Política del Estado deben 
permitir su revisión mediante el proceso de amparo cuando en su 
aplicación se adopten decisiones contrarias a los derechos humanos; y, por 
otro, con la tesis de que el proceso de amparo previsto en el Código 
Procesal Constitucional es uno de aquellos recursos contemplados en el 
artículo 25º de la Convención Americana para satisfacer esa obligación 
internacional, pues en diversas sentencias, la Corte Interamericana ha 
reconocido al proceso de amparo del Perú como uno de esos recursos 
sencillos y rápidos capaces de brindar protección judicial. 

50. De otra parte, si bien es cierto que aún no existe una sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado peruano por 
el eventual impedimento de la procedencia de una demanda de amparo 
contra una resolución del JNE en materia electoral que afecte derechos 
fundamentales, sus sentencias vinculadas con la violación del artículo 25 
de la Convención (en particular la expedida en el Caso Yatama vs. 
Nicaragua) y sus opiniones consultivas sobre el particular, son muestras 



evidentes de que dichas condenas serán inminentes si el Estado peruano 
obra en dicho sentido. 

§. El documento de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso 
de la República 

51. El Congreso de la República también se ha pronunciado respecto de la 
materia sublitis mediante el documento emitido por la Comisión de 
Constitución y Reglamento del 2 de octubre de 2006, correspondiente a la 
Legislatura 2006-2007, a propósito de la consulta formulada por el Jurado 
Nacional de Elecciones respecto de la sentencia de este Tribunal recaída 
en el Expediente N.º 2730-2006-PA/TC. 

52. Así, en los acápites 20 y 21 se sostiene que “Nuestra Carta Magna prohíbe 
la posibilidad del amparo en materia electoral debido a que esto genera 
inestabilidad e incertidumbre jurídica. De lo contrario, todos los 
derrotados en las elecciones interpondrían articulaciones, ya que se 
considerarían victoriosos defraudados. Pero hay que respetar a ultranza el 
fallo del Tribunal Constitucional porque lo contrario sería una behetría 
generadora de conflictos sociales (...)”. 

53. Asimismo, en dicho documento también se refiere a los pronunciamientos 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos de Susana 
Higuchi contra el Jurado Nacional de Elecciones, y Yatama vs Nicaragua, a 
los que se ha hecho mención en la presente sentencia, concluyendo, 
respecto del segundo de ellos, que “(...) tuteló los derechos electorales 
contra los propios dogmas de la Constitución nicaragüense”. 

54. Finalmente, y como conclusión única, estima que “(...) a fin de garantizar 
el principio de jurisdiccionalidad y de independencia judicial y de 
autarquía del TC y de respeto de la cosa juzgada, la Comisión de 
Constitución debe abstenerse de pronunciarse respecto de los alcances y 
efectos de la sentencia del Tribunal Constitucional (...)”. 

§. Consideraciones Finales 

55. Finalmente, aunque no por ello menos importante, el Tribunal 
Constitucional no puede dejar de hacer mención al Oficio N.º 549-2007-
SG/JNE, del 27 de febrero de 2007, remitido por el Jurado Nacional de 
Elecciones al Congreso de la República, mediante el que pone en su 
conocimiento que “(...) teniendo en consideración que diferentes 
magistrados constitucionales han expresado y adelantado su posición sobre 
esta norma [la Ley N.º 28642, modificatoria del artículo 5.8º del Código 
Procesal Constitucional] resulta preocupante que ese mismo tribunal 
pueda conocer dicho proceso de inconstitucionalidad (...) porque es 
evidente que tal proceso no será equitativo ni imparcial y además su 
resultado estaría pre-anunciado, violentándose el derecho de defensa y la 
efectiva igualdad de las partes en un proceso (...)”. 



56. El Tribunal Constitucional estima de imperiosa necesidad expresar su 
posición sobre el particular y, en ese sentido, rechaza lo expuesto por el 
Jurado Nacional de Elecciones, en tanto no se ajusta a la realidad, por 
cuanto: 

a)  En principio, conviene recordar que en el Fundamento N.º 25 de la STC 
N.º 2730-2006-PA/TC, este Tribunal estableció, expresamente, que 
“(...) no ingresa aquí a pronunciarse sobre la constitucionalidad de la 
Ley N.º 28642”. 

b)  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 201º de la Constitución, 
en concordancia con el numeral 1º de la Ley N.º 28301, Orgánica de 
este Colegiado, el Tribunal Constitucional es el órgano supremo de 
interpretación, integración y control de la constitucionalidad. Es 
autónomo e independiente de los demás órganos constitucionales. Se 
encuentra sometido sólo a la Constitución y a su Ley Orgánica. 

c)  Según lo dispone el artículo 202.1º de la Constitución, en concordancia 
con el numeral 2º de la Ley N.º 28301, el Tribunal Constitucional es el 
único órgano competente para conocer, en instancia única, el proceso 
de inconstitucionalidad. 

d)  De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley N.º 28301, 
Orgánica de este Colegiado, en ningún caso, el Tribunal Constitucional 
deja de resolver. Los magistrados son irrecusables y no pueden dejar 
de votar, debiendo hacerlo a favor o en contra en cada oportunidad. 

e)  Debe recordarse, asimismo, que cuando en un proceso constitucional el 
Tribunal Constitucional analiza la validez o invalidez constitucional de 
una ley o norma de tal rango, no lo hace sobre la base de los pareceres 
personales de sus miembros, sino de una confrontación objetiva entre 
la Constitución y la disposición infraconstitucional. Lo que es lo mismo, 
el análisis de constitucionalidad de una norma, no reposa –como núcleo 
básico- en la explicación coyuntural de los acontecimientos acaecidos 
en torno al precepto, sino sobre la justificación jurídica que permita 
decidir sobre su validez, razones que, en este caso, han sido expuestas 
meridianamente supra, y que, por cierto, no emanan solamente de la 
argumentación originaria de este Colegiado con la que debe ser 
consecuente, sino también, y principalmente, de la expuesta por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuyos criterios resultan 
vinculantes para todos los poderes públicos del Estado peruano, 
incluyendo, desde luego, al Jurado Nacional de Elecciones. 

f)  Por lo demás, resulta un contrasentido que en el Informe Legal que se 
acompaña al Oficio en referencia, y que hace suyo, el Jurado Nacional 
de Elecciones sostenga –a pesar de su posición–  que “según la 
CORTEIDH (...) no existen autarquías ni nada similar que no esté exento 
de control constitucional (...)”. 



g)  Consecuentemente, el Tribunal Constitucional exhorta al Jurado 
Nacional de Elecciones para que sus actos guarden la compostura y el 
respeto que merecen los poderes del Estado y los órganos 
constitucionales. 

57.  Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Constitucional declara que, 

a)  Está probado que a pesar de que los artículos 142º y 181º de la 
Constitución prescriben que las resoluciones del Jurado Nacional de 
Elecciones no son revisables en sede judicial, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos admitió la denuncia presentada 
por la ciudadana peruana Susana Higuchi Miyagawa. 

b)  Está probado que en el Caso de Susana Higuchi Miyagawa, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos recomendó al Estado peruano 
adoptar las medidas tendientes a modificar el artículo 181º de la 
Constitución, a fin de posibilitar un recurso efectivo y sencillo en los 
términos del artículo 25º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, contra las decisiones del Jurado Nacional de Elecciones. 

c)  Está probado que en el mencionado caso, el Estado peruano se vio 
obligado a allanarse y, precisamente a partir de dicha recomendación, 
cumplió con adecuar su legislación a los estándares normativos 
internacionales mediante el artículo 5.8º del Código Procesal 
Constitucional en su versión originaria, permitiendo un control 
excepcional de las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones vía 
los procesos constitucionales. 

d)  Está probado que durante la audiencia pública correspondiente a la 
presente causa, realizada en la ciudad de Arequipa el 6 de junio de 
2007, el propio abogado del Jurado Nacional de Elecciones reconoció 
que las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
son vinculantes para todos los poderes públicos. 

e)  Está probado que durante la audiencia pública correspondiente a la 
presente causa, realizada en la ciudad de Arequipa el 6 de junio de 
2007, tanto el procurador del Congreso de la República, como el 
abogado del Jurado Nacional de Elecciones, reconocieron que el 
proceso de amparo constituye un recurso efectivo frente a una 
eventual violación de los derechos fundamentales por parte del Jurado 
Nacional de Elecciones en los términos del artículo 25º de la 
Convención Americana. 

f)  Está probado que durante la audiencia pública correspondiente a la 
presente causa, realizada en la ciudad de Arequipa el 6 de junio de 
2007, el abogado del Jurado Nacional de Elecciones expresó que para 
dicha entidad no existe ningún control judicial, limitándose al de la 
opinión pública. 



g)  Está probado que el Tribunal Constitucional nunca ha intervenido en 
materias electorales, y que ninguna de sus decisiones –emitidas en los 
últimos once años–supuso la interrupción del cronograma electoral ni 
produjeron efectos perniciosos; más aún, salvo en dos casos, todas las 
demandas fueron declaradas improcedentes por irreparables. 

h)  Está probado que en el supuesto de que una demanda sea desestimada 
por irreparable, y de comprobarse la violación de los derechos 
fundamentales, el objeto de la demanda será determinar las 
responsabilidades que correspondan, según lo manda el segundo 
párrafo del artículo 1º del Código Procesal Constitucional. 

i)   Está probado que existen pronunciamientos del Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Justicia, en el sentido de que el proceso de 
amparo es uno de aquellos recursos contemplados en el artículo 25º de 
la Convención Americana para satisfacer esa obligación internacional; y 
que los artículos 142º y 181º de la Constitución deben permitir su 
revisión mediante el proceso de amparo cuando en su aplicación se 
adopten decisiones contrarias a los derechos humanos. 

FALLO 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1.  Declarar FUNDADA la demanda; en consecuencia, inconstitucional el 
artículo único de la Ley N.º 28642, modificatoria del artículo 5º, 
numeral 8), de la Ley N.º 28237, Código Procesal Constitucional, el cual 
se deja sin efecto, por impedir el ejercicio y la defensa de los derechos 
fundamentales en el ámbito del Jurado Nacional de Elecciones y 
vulnerar el artículo 200.2º de la Constitución. 

2.  De acuerdo con los artículos 201º de la Constitución y 1º de su Ley 
Orgánica N.º 28301, este Tribunal, en su calidad de supremo intérprete 
de la Constitución, según ha quedado dicho en el Fundamento N.º 23, 
supra establece que 

a)  El Tribunal Constitucional es un órgano constituido sometido a la 
Constitución y a su ley orgánica. En su función de máximo intérprete 
constitucional, tiene el deber de integrar todas las normas 
constitucionales, y otorgar así seguridad jurídica y unidad normativa 
al Derecho Electoral Constitucional, garantizando el respeto a los 
derechos fundamentales y la primacía normativa de la Constitución 
(artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional). 

b)  En atención a la seguridad jurídica que debe rodear todo proceso 
electoral y a las especiales funciones conferidas a los órganos del 
sistema electoral en su conjunto (JNE, ONPE, RENIEC —artículos 



178º, 182º y 183º de la Constitución—), en ningún caso la 
interposición de una demanda de amparo contra el Jurado Nacional 
de Elecciones suspende el calendario electoral, el cual sigue su 
curso inexorable. Toda afectación de los derechos fundamentales en 
la que incurra el Jurado Nacional de Elecciones, devendrá en 
irreparable cada vez que precluya cada una de las etapas del 
proceso electoral o que la voluntad popular, a la que hace alusión el 
artículo 176º de la Constitución, haya sido manifestada en las urnas. 
En dichos supuestos el proceso de amparo sólo tendrá por objeto 
determinar las responsabilidades a que hubiera lugar, de 
conformidad con el artículo 1º del Código Procesal Constitucional. 

c)  Este Colegiado considera, sin embargo, que es preciso incrementar 
las garantías que aseguren la celeridad y seguridad jurídica que 
deben caracterizar a todo proceso electoral, sin que con ello se 
afecte el plausible control constitucional de una resolución del 
Jurado Nacional de Elecciones en materia electoral que contravenga 
derechos fundamentales. Debe recordarse que con el mismo énfasis 
con el que la Corte Interamericana ha señalado que todo órgano 
supremo electoral, “debe estar sujeto a algún control jurisdiccional 
que permita determinar si sus actos han sido adoptados al amparo 
de los derechos y garantías mínimas previstos en la Convención 
Americana, así como los establecidos en su propia legislación”, ha 
establecido que “dicho recurso debe ser sencillo y rápido, tomando 
en cuenta las particularidades del procedimiento electoral. 

d)  Resulta evidente que esta previsión de la Corte Interamericana, no 
sólo apunta a que no corra riesgo el cronograma electoral, sino 
también a evitar en lo posible que las eventuales afectaciones a los 
derechos fundamentales en las que incurran los órganos encargados 
de administrar justicia electoral no se tornen irreparables. 

3.  DECLARAR que, de conformidad con el artículo 178.5º de la 
Constitución, el Jurado Nacional de Elecciones constituye la única 
entidad competente para, concluido el proceso electoral, proclamar a 
los candidatos elegidos y expedir las credenciales correspondientes, sin 
perjuicio de las demás atribuciones que la Constitución le reconoce. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 

GONZALES OJEDA 

ALVA ORLANDINI 

GARCÍA TOMA 

MESÍA RAMÍREZ 
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